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INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la solicitud presentada por las partes donde realizan 
conciliación de la obligación, levantamiento de las medidas cautelares una vez se haya 
cancelado el monto acordado y terminación del proceso. Sírvase proveer. Soledad, 09 de 
abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, NUEVE (9) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las partes 

Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA, en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora y la demandada VILMA ROSA 

SANTIAGO MUÑOZ, presentan conciliación de la obligación en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

- La obligación principal consagrada en el titulo valor letra de 

cambio, los intereses, costas y agencias en derecho, son 

conciliadas por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS M.L. 

- En atención a la conciliación, consideran superado el objeto 

del litigio por lo cual solicita la terminación del proceso. 

- Solicita que con ocasión a la aprobación de la conciliación se 

ordene la entrega de los depósitos judiciales descontados o 

retenidos a la señora VILMA ROSA SANTIAGO MUÑOZ y los 

que se llegaren a descontar hasta la suma aquí conciliada 

($5.600.000) a favor de la parte ejecutante. 

- Una vez entregada a la parte ejecutante el valor conciliado, 

se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que 

pesen en contra de los demandados. 
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Existen unos presupuestos cuyo cumplimiento es indispensable 

para que proceda la aprobación de la conciliación y/o transacción, 

esto es, que: (i) exista entre las partes un derecho litigioso eventual 

o pendiente de resolver; (ii) el objeto a negociar no tenga el carácter 

de un derecho cierto e indiscutible; (iii) el acto jurídico sea 

producto de la voluntad libre de las partes, es decir, exenta de 

cualquier vicio del consentimiento, y (iv) lo acordado genere 

concesiones recíprocas y mutuas para las partes, o no sea abusiva 

o lesiva de los derechos. 

 

En atención al punto tres (iii) este despacho, no tiene manera de 

comprobar que el documento fue signado por la demandada, ya no 

existe trazabilidad del documento (correos entre las partes) o 

presentación personal notariada en el que se evidencie que la firma 

plasmada en el documento pertenece a la señora VILMA 

SANTIAGO DE MUÑOZ, por lo anterior, este despacho no 

accederá a lo solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva de 

este proveído. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de conciliación solicitada por 

las partes y dar por terminado el presente proceso, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Elaboró: Jferrers 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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